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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO curso 16/17 

(Convocatoria 17/18) 

Datos de identificación del título 

UNIVERSIDAD: 

ID Ministerio 5601109 

Denominación del Programa Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y de 
la Educación 

Curso académico de implantación 2014-2015 

Web del centro/Escuela de Posgrado http://www.uhu.es/eduhu/ 

Web del Programa http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/ 

Nota importante: Para acceder al gestor documental de los Sistemas de Garantía de Calidad de la Universidad de Huelva es 

preciso identificarse a través de: https://vpn.uhu.es (en algunas ocasiones el navegador le puede mostrar un aviso de seguridad 

que debe aceptar). En el momento de acceso se le requerirá el DNI (debe escribir: evaluacion.calidad) y la contraseña (calieval). 

Tras ser aceptado se le mostrará el “Acceso a Evaluadores” y, una vez pulsado ese icono, accederá al gestor documental, donde, 

en la sección derecha de la pantalla, se encuentra el cuadro “Evaluadores DEVA”. Para entrar en la Escuela de Doctorado y 

consultar la información de este título se le requerirá que se identifique con nombre de usuario (evaluacion.calidad.pi) y clave de 

acceso (calieval), accediendo sin certificado digital. 

INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE (IPD): WEB 

Web del Programa http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/ 

 

Tratamiento de las recomendaciones de la IPD 

 Fecha del IPD: 28 de Julio de 2017 

 RECOMENDACIONES: 
1. La información publicada en la web es diferente a la memoria en los siguientes aspectos: 

 Colaboraciones con convenio: En la página web se indica que no existen convenios de colaboración sin 
embargo en la memoria verificada aparece la relación de instituciones con las que la universidad 
mantiene convenio. Los convenios que en este apartado deben aparecer en la memoria verificada son 
los específicos del título, por lo que ella no deben aparecer los convenios generales de la universidad. 

 Otras colaboraciones: En la página web se hace referencia a gran número de colaboraciones pero no 
se detallan tal y como aparecen en la memoria. 

 Competencias básicas: En la página web aparece más competencias básicas de las que se indican en la 
memoria verificada. 

La siguiente información de la memoria no está publicada en la web: 

 Aportación de los convenios de colaboración. 

 Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años. 
2. Se recomienda completar y mejorar la página web y unificar la información con la de la memoria. 
3. Se recomienda revisar la información publicada en la web del doctorado y se potencie la difusión a 
través de las redes sociales, y otros medios de información. 

 TRATAMIENTO: 
a. Se especifican los convenios de colaboración específicos del título. 
b. Se hace referencia a las colaboraciones y se detallan tal y como aparecen en la memoria. 
c. Se especifican las mismas competencias básicas indicadas en la memoria verificada. 
d. No se especifican datos relativos a los resultados de los últimos 5 años, dado que aún no ha 

transcurrido ese tiempo. 
e. La página web se ha completado y mejorado, unificando la información con la de la memoria. 
f. Se incluye la difusión a través de redes sociales. 

 

IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD (SGC) 
Análisis 

Si bien la Universidad de Huelva dispone de un SIGC para todos sus Centros, hasta el momento los 

https://vpn.uhu.es/
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programas de doctorado no han formado parte del mismo, por lo que ha diseñado un SIGC específico para 
los programas de doctorado que incluye los procesos exigidos en la normativa legal vigente con respecto 
al doctorado. El nuevo sistema se encuentra en fase de borrador, pendiente de su revisión por el Comité 
de Dirección de la Escuela de Doctorado y aprobación en Consejo de Gobierno de la UHU, y puede 
consultar se en el siguiente enlace:: 
http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/docs/doctorado/borrador_sgcpd.pdf 
La estructura del sistema de garantía de calidad de los programas de doctorado de la UHU queda como 
sigue: 

 Responsables del sistema de garantía de calidad del Programa de Doctorado de la Universidad de 
Huelva. 

 Procedimientos para la recogida de datos y análisis de la información del Programa de Doctorado. 

 Análisis de la información y toma de decisiones en el seguimiento, evaluación y mejora de los 
programas de doctorado. 

 Mecanismos de coordinación de Programas Interuniversitarios de Doctorado. 
Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los procedimientos incluidos en la 
Memoria de Verificación. 
Los procedimientos se han ido desplegando conforme a lo establecido en el SIGC y son los siguientes: 

 P01. Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, profesorado y 
supervisión (tutela y dirección). 

 P02. Procedimiento para la evaluación de la satisfacción global sobre el programa de doctorado. 

 P03. Procedimiento para el análisis del perfil de acceso de los estudiantes y de los resultados del 
Programa de Doctorado. 

 P04. Procedimiento para la difusión del Programa de Doctorado. 

 P05. Procedimiento para sugerencias, reclamaciones y felicitaciones. 

 P06. Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad. 

 P07. Procedimientos para evaluar la inserción laboral y de la satisfacción con la formación recibida 
(este procedimiento se desplegará transcurridos dos años desde la finalización del doctorado). 

 P08. Criterios y procedimientos específicos en el caso de extinción del Programa de Doctorado (no 
procede su aplicación). 

En cada uno de los procedimientos que integran el SIGC se elabora un Informe de Evaluación y Propuestas 
de Mejora, en los cuales, analizando las variables propuestas, el resultado de los indicadores asociados al 
mismo y de las encuestas de satisfacción correspondientes, se establecen los puntos fuertes detectados, 
los puntos débiles y las propuestas de mejora, todo lo cual integrará el Plan de Mejora anual de la 
titulación. 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) y la Comisión de Garantía de la Calidad del 
Programa de Doctorado (CGCPD) son conscientes y dinamizadoras de todas las actividades y protocolos 
relacionados con el SIGC del Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y de la Educación y la Escuela de 
Doctorado de la UHU. Realmente, y como se ha expresado, la UHU está en fase de implantación de un 
SIGC adecuado para los Programas de Doctorado. 
Desde el 1 de septiembre de 2016, D. Ramón Tirado Morueta pasó a ser Presidente de la CGCPD cuando 
asumió las funciones de Director del Programa de Doctorado. En fecha 1 de octubre, la CGCPD acordó una 
nueva composición de la misma, de acuerdo a las bajas de algunos de los miembros de la CAPD, y que 
queda finalmente como sigue: 

 Dr. Ramón Tirado Morueta, Coordinador del Programa de Doctorado y presidente de la Comisión 

 Dr. Octavio Vázquez Aguado, Responsable de la Línea de Investigación y Secretario de la Comisión 

 Dra. Emilia Moreno Sánchez, Profesora, Departamento de Educación y componente CAPD 

 Dra. Mª Carmen Fonseca Mora, Profesora, Departamento de Filología Inglesa y componente CAPD 

 Dña. Antonia Marín Gómez, PAS, Dpto. de Educación  

 D. Manuel Jesús Hermosin Mójeda, Estudiante 
Durante el curso 2016/17 la CGCPD se ha reunido en varias ocasiones en las cuales se han ido 
desarrollando distintos procedimientos del SIGC.  
Para el archivo de las evidencias generadas por el SIGC de los programas de doctorado se utiliza el gestor 
documental del Sistema de Garantía de Calidad de los Centros de la Universidad de Huelva, en el que se 
dedica un espacio a la EDUHU. La actual estructura de este gestor permite que tanto el archivo de la 
documentación así como la gestión de la misma quede mucho más clara y accesible a las CGC; igualmente 
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se mejora la custodia y conservación de la información del SIGC. Todo lo referente al gestor documental se 
puede consultar en la Instrucción Técnica para la Gestión de la Documentación del SIGC de los Centros de 
la UHU, disponible en la propia plataforma y en la web de la Unidad para la Calidad 
(http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/docs/instr_tec_gest_doc.pdf). 

Fortalezas y logros 

Implicación y conocimiento de la CAPD y CGCPD en el desarrollo del SIGC de la UHU 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Se está en fase de desarrollo e implementación progresiva de un SIGC. Si bien, la CGCPD considera que el 
proceso P06 debería incluir aspectos de internacionalización, que incluyan aspectos de movilidad no sólo 
de alumnos sino también del profesorado, convenios de co-tutela académica, ect. 

Tratamiento de las recomendaciones del informe de seguimiento 

 Fecha del IPD: 28 de Julio de 2017 

 RECOMENDACIONES: 
1. Se recomienda aprovechar las posibilidades que ofrece el SIGC de Doctorado para analizar todos los 
aspectos del programa. 
2. Se recomienda ampliar el plan de mejora atendiendo a los aspectos de internacionalización y formación 
de los doctorandos. 

 TRATAMIENTO: 
a. El proceso P01 (Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, profesorado 

y supervisión (tutela y dirección), recoge los aspectos relativos a las acciones formativas de los 
estudiantes durante el periodo académico. 

b. El proceso P06. Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad, incluye los aspectos de 
internacionalización. 

 

PROCESO DE IMPLANTACIÓN 
Análisis 

El Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y de la Educación (PDCSE) de la Universidad de Huelva 
(UHU) tiene como finalidad la formación de doctores a través del proceso de seguimiento y dirección de 
Tesis Doctorales. Para garantizar una formación de calidad se desarrollan una serie de procesos y se 
ofrecen recursos con el propósito de facilitar la formación metodológica de los doctorandos a través del 
acceso a la información, de la formación directa/indirecta, y del seguimiento. 

 Como referencia para una formación investigadora se establecen una serie de competencias básicas, 
personales, específicas del ámbito investigador y transversales 
[http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php/presentacion/competencias].  

 Respecto a los mecanismos para garantizar que el perfil de ingreso de los doctorandos es adecuado y 
su número es coherente con las características y la distribución de las líneas de investigación del 
programa y el número de plazas ofrecidas, la Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 
comprueba que el aspirante haya realizado estudios de grado afines (100%) con la rama de Ciencias 
Sociales y/o de la Educación, y haya realizado un Máster Oficial en la rama, con itinerario investigador 
y afín a la línea de investigación del programa (Investigación e Intervención Social y Educativa). En caso 
de que el estudiante no cumpla con alguno de estos requisitos, la CAPD insta al alumno a realizar un 
Trabajo Fin de Máster (TFM) y/o cursar complementos de formación, permitiendo si fuera el caso 
matricularse en el programa en la modalidad de “complementos de formación” [enlace a la web del 
programa-acceso].  

 Respecto a los mecanismos para la supervisión de la evolución de los doctorandos (procedimientos de 
asignación de tutor y director de tesis, control del documento de actividades, valoración anual del plan 
de investigación, normativa de lectura de tesis). Se establecieron las siguientes medidas: 
a. Una vez que el estudiante solicita el acceso al programa a través de la plataforma de la plataforma 

de gestión de doctorados 
[http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/GestionDoctorados/], la 
CAPD invitó a todo el equipo de investigación a participar en el proceso de selección y asignación 
de tutores y directores de tesis doctorales.  

b. Aquellos estudiantes que en primera instancia no tuvieron asignados un director/a de tesis, en las 
sesiones iniciales e informativas, tanto presenciales como virtuales, se genera un foro de 

http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/docs/instr_tec_gest_doc.pdf
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php/presentacion/competencias
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/GestionDoctorados/
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encuentro para encontrar afinidades (doctorando-directores/líneas) y asignar directores/as.  
c. Jornada informativa. En estas sesiones se explica la estructura y organización del programa, y los 

procedimientos y actividades que el doctorando debe realizar durante proceso académico hasta 
la defensa final de la Tesis Doctoral. Estas sesiones se realizan en un doble formato; presencial y a 
través de videoconferencia. Dado que casi la totalidad de los doctorandos asisten a tales sesiones, 
la CGC considera que estas sesiones de acogida e información, a través del doble formato de 
asistencia, son uno de los puntos fuertes del programa. 

d. Jornadas de seguimiento y evaluación. Durante el curso académico 2016-2017 se desarrollaron 
dos jornadas con los doctorandos. La primera jornada se realizó antes de finalizar el primer 
semestre, en el mes de junio de 2017, con el propósito de que todos los doctorandos presenten 
ante la CAPD, sus directores y compañeros su Plan de Investigación (PI) y sus avances. La segunda 
jornada, de evaluación, se realizó al finalizar el curso académico, y en ella presentan ante sus 
compañeros, directores y la CAPD los avances del PI y las Actividades Formativas (AF) realizadas a 
lo largo del curso. 

e. Seguimiento del progreso. Los/as directores/as de las tesis disponen de un sistema de 
comunicación con sus doctorandos. Este sistema es el Registro de Actividades y Plan de 
Investigación (RAPI) [http://uhu.es/eduhu/index.php/estudios/registro-de-actividades-y-plan-de-
investigacion-rapi]. A través de esta plataforma los doctorandos pueden cargar los avances de sus 
PI y AF. Por otra parte, los directores/as pueden revisar tales documentos, emitir revisiones y 
calificarlos. 

 Respecto a la organización y desarrollo de procesos de asesoramiento, tutorías e información a los 
estudiantes, se desarrollaron las siguientes medidas: 
a. La  información: es una de las medidas fundamentales desarrollada a través del PDCSE, de la 

Escuela de Doctorado (ED), del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) 
[http://www.uhu.es/sacu/], y de la Oficina de Información al Estudiante (OIE). A través de estos 
mecanismos se informa a los doctorando de la oferta de becas, cursos propios de la UHU y ajenos, 
Congresos Nacionales/Internacionales, programas de movilidad, entre otras actividades 
académicas y científicas de interés. Para los estudiantes extranjeros se cuenta asimismo con la 
Oficina de Relaciones Internacionales [http://www.uhu.es/sric/], que presta apoyo para la 
obtención de visas para estudiantes, búsqueda de alojamiento, cursos de idiomas, etc. También 
existe la Guía del Estudiante Internacional  [http://www.uhu.es/english/erasmusStudents/] con 
información práctica para los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios en la 
Universidad de Huelva.  

b. Respecto a las medidas de formación, el doctorando, como condición previa a la defensa de la 
Tesis Doctoral debe de acreditar ante la CAPD, la realización de un total de 100 horas de acciones 
formativas (seminarios, Congresos, cursos sobre metodología, etc.). En este sentido, el PDCSE 
organiza seminarios y acciones formativas propias, tales como seminarios útiles para la diversidad 
de planes de investigación, así como jornadas de doctorandos en la que se comparten los avances 
de los proyectos, etc. 
[http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php/formacion/actividadesformativas].  

c. Jornada informativa (ya comentada anteriormente).  
d. Seminarios sobre metodología (propios). Durante el curso 2016-17 se realizaron dos seminarios 

durante el mes de octubre de 2017 sobre métodos de investigación. A estos seminarios asistieron 
la mayoría de los doctorandos matriculados. 

e. Otra de las vías de formación que se ofrece al doctorando y a la que puede optar fácilmente es la 
oferta que ofrece el Servicio de Formación del Profesorado (SFP) de la UHU 
[http://www.uhu.es/formacion_profesorado/]. La colaboración entre la Escuela de Doctorado y el 
Servicio de Formación del Profesorado, puede significar un aprovechamiento eficiente de los 
recursos de formación que complementen y enriquezcan los recursos propios del programa. En el 
marco del SFP de la UHU, la CAPD organizó e impartió un curso sobre métodos de investigación en 
ciencias sociales y de la educación, del 16 al 19 de octubre de 2017. 

f. Oferta formativa de la Biblioteca de la UHU (BU). La BU también ofrece formación a medida y 
cursos programados sobre el uso y acceso a catálogos y bases de datos, entre otros recursos 
informacionales de utilidad para el doctorando 
[http://www.uhu.es/biblioteca/formacion/programaCurso.html#cuatro].  

g. En cuanto a los recursos materiales a los que pueden acceder los doctorandos del programa y de 

http://www.uhu.es/sric/
http://www.uhu.es/english/erasmusStudents/
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php/formacion/actividadesformativas
http://www.uhu.es/formacion_profesorado/
http://www.uhu.es/biblioteca/formacion/programaCurso.html#cuatro
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los que el PDCSE puede disponer 
(http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php/recursos), resulta evidente que son 
suficientes y poseen una calidad óptima. Asimismo, durante el curso 2016-2018 se creó un sitio en 
MOODLE, en la que se registran todos los PI, e información útil para los doctorandos. Asimismo, 
los miembros del equipo de investigación utilizaron esta plataforma como medio de comunicación 
con sus doctorandos/as.  

 Respecto al funcionamiento de la CAPD, periodicidad de reuniones, renovación de miembros, acciones 
significativas orientadas a la mejora de su organización y funcionamiento. De acuerdo con el 
Reglamento de los Estudios de Doctorado de la UHU, la CAPD es el “órgano colegiado responsable de 
su diseño, organización y coordinación. Además, le corresponde supervisar el progreso de la 
investigación y de la formación de cada doctorando del Programa de Doctorado y de tomar las 
decisiones que afectan al funcionamiento de éste”. Sus funciones y composición están recogidas en el 
artículo 14 del citado Reglamento (http://www.uhu.es/eduhu/documentos/regla_eduhu_14.pdf). 
Durante el curso 2016-2017, la CAPD realizó, al menos, cuatro reuniones ordinarias, dos de ellas con el 
fin de seleccionar a los alumnos que acceden al programa, y otras dos dedicadas al seguimiento y la 
evaluación de los PI y DAP de cada uno de los doctorandos. Asimismo, en el curso 2016-2017, la CAPD 
también se reunió en varias ocasiones con el propósito de organizar seminarios sobre métodos de 
investigación. Además de tales temas, en estas reuniones la CAPD también trató otros asuntos tales 
como solicitudes de profesores para participar como profesor externo/interno al programa, dimisiones 
y nuevos nombramientos de miembros de la CAPD, entre otros. 

Fortalezas y logros 

Con respecto a la realización de sesiones informativas y seminarios de formación con los doctorandos, 
la CGC considera que estas sesiones de acogida e información, a través del doble formato de asistencia 
presencial y virtual, son uno de los puntos fuertes del programa. 
Teniendo en cuenta el éxito de las acciones formativas/seminarios para los estudiantes, la Comisión de 
Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado (CGCPD), decide mantener el número de acciones 
formativas realizadas en el PDCSE en el curso 2017-2018. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

La CGC del programa considera que el PDCSE debe fortalecer la cooperación tanto con el SFP como con 
la BU con el propósito de aumentar la oferta de acciones formativas útil para la formación del 
doctorando, a través del proceso de captación de necesidades formativas establecido en ambos 
sistemas. 
La CGC junto a la CAPD reconocen las dificultades para asignar un/a director/a al doctorando, muchos 
de ellos procedentes de otros países, por lo que convendría que los candidatos para acceder al 
programa presenten un proyecto de investigación previo, que permita a la CAPD tener más elementos 
de juicio. 
La difusión del programa, a juicio de los doctorandos, es mejorable, por lo que la CGCPD sugiere que se 
potencie la difusión a través de las redes sociales, y otros medios de información. Aunque en durante el 
curso 2016-2017 se implementó la plataforma MOODLE como medio interno de información y 
comunicación, su utilización entre doctorandos y equipo de investigación puede mejorarse. 

Tratamiento de las recomendaciones del informe de seguimiento 

 Fecha del IPD: 28 de Julio de 2017 

 RECOMENDACIONES: 
1. Se recomienda facilitar información interna y externa sobre las características del programa y sus 

líneas de investigación. 
2. Se recomienda atender las actividades de formación de los doctorandos con una oferta más 

amplia. 

 TRATAMIENTO: 
a. Se mejoró la información sobre las características del programa, tanto en la página web del 

programa como a través de la creación de un sitio en la plataforma MOODLE del programa de 
doctorado. [https://aulasvirtuales.uhu.es/course/view.php?id=2852] 

b. Se amplió las actividades de seguimiento y formación de los doctorandos a través de las siguientes 
acciones: 

c. Seminario informativo (presencial). Miércoles 15 de febrero de 2017. Promoción 2016-2017. 

http://www.uhu.es/eduhu/documentos/regla_eduhu_14.pdf
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d. Seminario informativo (virtual). Jueves 16 de febrero de 2017. Promoción 2016-2017. 
e. Sesión de seguimiento (presencial). Miércoles 28 de junio de 2017. Todas las promociones. 
f. Sesión de seguimiento (virtual). Jueves 29 de junio de 2017. Todas las promociones. 
g. Seminario sobre métodos de investigación. Miércoles 25 de octubre de 2017. Todas las 

promociones. 
h. Seminario sobre métodos de investigación. Jueves 26 de octubre de 2017. Todas las promociones. 
i. Jornadas doctorales 2017. Miércoles 25 y jueves 26 de octubre de 2017. Presentación y avances de 

proyectos de tesis. 
j. Curso sobre métodos de investigación en Ciencias Sociales y de la Educación. Del 16 al 19 de 

octubre de 2017. Matrícula abierta. 
 

 

PROFESORADO 
Análisis 

 La Memoria verificada del PDCSE establecía unos requisitos previos que debían cumplir los equipos 
de investigación y profesores que fuesen a constituir el cuerpo académico del Programa de 
Doctorado (PD). Concretamente:  
1. “Que el 60%, como mínimo, de los miembros del equipo, entre los que se cuentan los tres 

avalistas del PD, deberá ser profesor CDU de la Universidad de Huelva; deberá disponer de al 
menos un sexenio activo; y haber dirigido al menos una tesis doctoral en los últimos 5 años. 
Asimismo, entre ellos habrá al menos un Investigador Principal de un proyecto de investigación 
competitivo activo. 

2. Que el resto del de los miembros, que en ningún caso superará el 40% de total del equipo, 
deberá cumplir al menos con uno de los siguientes requisitos: a) ser profesor CDU con sexenio 
activo; b) Contratado Doctor, acreditado para TU, con sexenio activo o méritos similares; c) 
Contratado Doctor, acreditado por una agencia oficial de evaluación, con sexenio activo o 
méritos similares. 

3. El investigador responsable de un equipo-línea de investigación contará al menos con dos 
sexenios de investigación.” 

En este sentido, atendiendo a los datos del procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de 
la enseñanza, profesorado supervisión (P01), entre otros, se confirma que la plantilla de 
profesores/investigadores del programa se ha visto fortalecida. Concretamente, el número de sexenios 
del equipo, tomando como punto de partida la memoría de seguimiento 2015-2016, ha pasado de 41 en 
un total de 24 profesores/investigadores a 43 en un total de 24 profesores/investigadores en 2016-
2017.  

   Número de sexenios Direcciones de Tesis 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN  
Ultimo 
sexenio 

Externo/Interno 
2015-2016 2016-2017 2015-2016 2016-2017 

J. Carlos González Faraco (CU)  2010-2015 Interno 4 4 2 2 

Estrella Gualda Caballero (TU) 2005-2010 Interno 2 2 2 2 

J. Manuel Coronel Llamas (CU) 2010-2015 Externo 4 4  1 

Mª del Pilar Cuder Domínguez (CU) 2007-2011 Interno 3 3   

J. Ignacio Aguaded Gómez (CU) 2009-2014 Interno 3 3  1 

Mª Carmen Fonseca Mora (TU) 2006-2011 Interno 2 2 1 2 

Mª Mar Gallego Durán (TU) 2004-2009 Interno 2 2   

Ramón Tirado Morueta (TU) 2011-2016 Interno 2 3  3 

Octavio Vázquez Aguado (TU) 2011-2016 Interno 2 3 4 7 

Mª Luisa Fernández Serrat (TU) 1999-2004 Jubilada 1 1   

Sebastián González Losada (TU) 1995-2012 Interno 1 1  1 

J. Manuel Méndez Garrido (TU) 2010-2017 Interno 1 2 4 4 

Asunción Moya Maya (TU) 2001-2006 Interno 1 1  1 

Francisco J. Pozuelos Estrada (TU) 2009-2014 Interno 2 2 1 3 

Iván Rodríguez Pascual (TU) 2000-2007 Interno 1 1  1 

Mª Ángeles Escrivá Chordá (TU) 2007-2012 Interno 2 2   

Emilia Moreno Sánchez (TU) 2006-2011 Interno 2 2  1 

Ángel Boza Carreño (TU) 2010-2015 Interno 2 2 1 2 

Mª José Carrasco Macías (TU) 2003-2010 Interno 1 1  2 

Ana Duarte Hueros (TU) 2004-2010 Interno 1 1   
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Mª del Pilar García Rodríguez (TU) 2007-2012 Interno 1 1  2 

Mª Dolores Guzmán Franco (TU) 2001-2011 Interno 1 1   

Mª Isabel Mendoza Sierra (TU) - Interno    1 

Ramón Ignacio Correa García (TU) 2001-2014 Externo 1 1  1 

Ángel Hernando Gómez (TU) nuevo  Interno  1   

TOTAL   41 43   

Se ha producido un incremento en la plantilla del profesorado externo nacional e internacional respecto 
a la totalidad de investigadores. Asimismo, una profesora del equipo se jubiló, y paso a estatus de 
profesora colaboradora externa. En sustitución de esta baja en el equipo interno del programa, se 
incorporó el profesor D. Ángel Hernando Gómez. Por tanto, la plantilla interna del equipo 
docente/investigador no tuvo cambios. 
Por otra parte, se mantiene el número de proyectos activos vinculados al programa. A saber: 

2015-2016 2016-2017 

Ref. HOME/201213/EIFX/CA/CFP4000004248 Ref. HOME/201213/EIFX/CA/CFP4000004248 

Ref. EDU2011-26436 Ref. EDU2011-26436 

Ref. P12-SEJ-1588 Ref. P12-SEJ-1588 

Ref. FFI2013-47789-C2-1-P Ref. FFI2013-47789-C2-1-P 

Ref. FFI2016-75452-R Ref. FFI2016-75452-R 

Ref. EDU2015-64015-C3-1-R Ref. EDU2015-64015-C3-1-R 

Ref. VS/2015/0205 Ref. VS/2015/0205 

Ref. Erasmus+ 2015-1-FR01-KA204-14959 Ref. Erasmus+ 2015-1-FR01-KA204-14959 

Ref. CSO2013-43266-R Ref. CSO2013-43266-R 

Ref. P09-SEJ-5219 Ref. P09-SEJ-5219 

Ref. EDU2009-12760EDUC Ref. EDU2009-12760EDUC 

Ref: CSO2012- 32493 Ref: CSO2012- 32493 

Ref. FFI2015-71921-REDT* Ref. FFI2015-71921-REDT* 

Ref. CSO2016-81806-REDT** Ref. CSO2016-81806-REDT** 

Ref. EDU2015-70036-REDT*** Ref. EDU2015-70036-REDT*** 

Ref. EDU2015-68617-C4-3-R Ref. EDU2015-68617-C4-3-R 

Ref. SEJ-1588-2014 Ref. SEJ-1588-2014 
* Redes transcanadienses: excelencia y transversalidad desde España sobre Canadá hacia Europa 
** Los nuevos retos de las políticas urbanas: gobernanza, innovación y co-producción 
*** Red de investigación sobre liderazgo y mejora educativa 

Por otro lado, la UHU tiene establecido un programa de actividades para el desarrollo y mejora de la 
calidad docente y actividades de coordinación docente [http://www.uhu.es/formacion_profesorado/]. 
El profesorado del programa ha venido asistiendo a dichas actividades.  
No obstante, respecto a la coordinación del equipo docente/investigador, la CGCPD ha intensificado las 
oportunidades de coordinación. Asimismo, en la tabla se constata una mejora del equilibrio en la 
asignación de direcciones de tesis doctorales.  

Fortalezas y logros 

Como puntos fuertes destacan el aumento de la media de los méritos de investigación (sexenios) del 
equipo de profesores/investigadores. Así como el mantenimiento de los proyectos de investigación 
activos de los profesores del programa, lo que puede ayudar a impulsar proyectos de tesis doctorales 
complementarias a tales proyectos, o bien desarrolladas en ellos.  
Ha mejorado el equilibrio en la distribución de tesis dirigidas. Mientras que en el curso 2015-16 había 
17 investigadores sin dirección de tesis, en 2016-17 sólo son 6 los profesores que continúan sin dirigir 
tesis. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Dado el aumento del número de doctorandos y el mantenimiento de la plantilla del equipo de 
investigación, la CAPD encuentra dificultades para asignar directores/as afines a los perfiles de los 
doctorandos/as, dado que la mayoría de los investigadores están dirigiendo varias tesis. Ante, esta 
dificultad, la CAPD decidió aumentar el equipo investigador a través de la incorporación de 
colaboradores/as externos/as al programa, tal y como viene recogido en el programa verificado. 
Asimismo, la CAPD planteó la posibilidad de aumentar la plantilla (titular) del equipo de investigación, 
así como limitar el número de plazas ofertadas anualmente estableciendo un máximo de doctorandos 
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en el programa. 

Tratamiento de las recomendaciones del informe de seguimiento 

 Fecha del IPD: 28 de Julio de 2017 

 RECOMENDACIONES: 
1. Se recomienda realizar actividades de formación y coordinación del profesorado. 
2. Se recomienda mejorar los niveles de coordinación entre los profesores/investigadores del programa 
y mejorar la distribución de estudiantes. 
3. Se recomienda incorporar al programa profesores colaboradores de otros países. 

 TRATAMIENTO: 
a. Aparte de las reuniones de coordinación del claustro de profesores, la CAPD decidió implicar al 

equipo investigador del programa en los procesos de selección de los doctorandos, accediendo a 
sus CV y perfiles, discutiendo sobre el ajuste entre perfiles. Si bien, la tasa de participación podría 
mejorarse. 

b. Se promocionó la implicación de todo el equipo en las reuniones informativas con los estudiantes y 
su participación en las jornadas doctorales realizadas en octubre de 2017. 

c. Se ha iniciado la firma de convenios de co-tutela académica con universidades de otros países que 
se concretarán en el curso 2017-2018. 

 

INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 
Análisis 

La dotación de infraestructuras, servicios y dotación de recursos no ha cambiado durante el curso 
2016-2017.   

 Fecha del IPD: 28 de Julio de 2017 

 RECOMENDACIONES: 
1. Se recomienda mejorar la financiación del programa para favorecer la movilidad de los estudiantes 

y asistir a congresos. 
2. Se recomienda impulsar las relaciones internacionales y mejorar la relación y contactos con otras 

universidades. 

 TRATAMIENTO: 
a. A efectos de facilitar a los doctorandos la asistencia a seminarios y otras actividades académicas, el 

Vicerrectorado de postgrado dedicó, en el curso 2016-17, 2035 euros. Con estos fondos se 
realizaron dos seminarios de formación investigadora dedicados exclusivamente a los alumnos 
matriculados en el programa. 

 

INDICADORES Y RESULTADOS 
Análisis 

A continuación se muestran los procedimientos establecidos en el SGC en la que se abordan los aspectos 
más relevantes en el desarrollo del título, así como un análisis de los resultados durante los cursos 2015-
16 y 2016-17. 

P01-PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE 
LA ENSEÑANZA, PROFESORADO Y SUPERVISIÓN (TUTELA Y DIRECCIÓN) 

2015-16 2016-17 

IN01 
Media de sexenios de directores/profesorado del programa de 
doctorado 

1.75 1.45 

IN02 Nº de directores de tesis defendidas 0 1 

IN03 Tasa de participación de investigadores externos nacionales 
respecto a la totalidad de investigadores del PD 

6,67% 8.33% 

IN04 Tasa de participación de investigadores internacionales respecto a 
la totalidad de investigadores del PD 

0% 0 

IN05 Proyectos de investigación activos conseguidos en convocatoria 
pública 

18% 24.24% 

IN06 Porcentaje de directores/tutores con mención internacional 0% 0% 

IN07 Grado de satisfacción del doctorando con las funciones de tutela y 4,57 4,3 
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dirección  

Análisis de la información disponible: 

Respecto al procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, profesorado 
supervisión (P01), se utilizan indicadores para obtener información para la evaluación y mejora de la 
calidad de la enseñanza, así como de las actuaciones realizadas por el profesorado, tutor/a y 
director/a. Asimismo, el indicador IN07, dada la complejidad de la información que maneja, se obtiene 
a través de la media de los items 10 a 16 del cuestionario EN20. En este momento, dada la novedad 
del programa, los indicadores IN02 y IN06 no proceden. Asimismo, la CGCPD considera que sería 
adecuado incorporar en este proceso un indicador relativo a la coordinación del equipo 
docente/investigador asociado con el proceso de asignación de directores de tesis doctoral.  
Respecto a los resultados (P01), la plantilla de profesores/investigadores del programa se ha visto 
fortalecida. En este sentido, el número de sexenios del equipo, tomando como punto de partida la 
memoría de verificación, ha pasado de 41 (2015-16) a 44 en un total de 24 profesores/investigadores 
internos (2016-17). 
Se ha producido un incremento en la plantilla del profesorado externo nacional respecto a la totalidad 
de investigadores, si bien tal incremento no es notable. Por otra parte, los proyectos activos 
vinculados al programa han aumentado, pasando de 18% en 2015-16 al 24,24% del total de 
investigadores del programa. 
Por otra parte, la satisfacción del doctorando con las funciones de tutela y dirección se mantiene 
elevada, tal y como muestra el valor medio del indicador IN07 (media = 4,3), en una escala de 1 a 5. 

P02-PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL 
SOBRE EL PROGRAMA DE DOCTORADO 

2015-16 2016-17 

IN08 
Grado de satisfacción global del doctorando con el Programa de 
Doctorado 

3,97 3,8 

IN09 
Grado de satisfacción global de los/as directores/tutores con el 
Programa de Doctorado 

4,46 4,3 

IN10 Grado de satisfacción global del PAS con el Programa de Doctorado 4,17 3,1 

IN11 Grado de satisfacción global de los empleadores con el Programa 
de Doctorado 

NP  

Análisis de la información disponible: 

El objetivo de P02 es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos 
implicados en el Programa de Doctorado (doctorando, director/tutor, PAS y empleadores), en relación 
a la orientación y acogida, la planificación y desarrollo del programa, recursos y servicios puestos a 
disposición del alumnado del Programa (entre otros aspectos). Para ello se utilizan las encuestas EN20, 
para doctorandos, EN22 para directores/tutores, EN24 para el personal de administración y servicios 
(PAS), y EN25 para los empleadores. Este último indicador no procede, dado el escaso tiempo 
transcurrido desde el inicio del programa. 
Respecto a los resultados (P02), se utilizan las encuestas EN20, para doctorandos, EN22 para 
directores/tutores y EN24 para el personal de administración y servicios (PAS). Estas encuestas miden 
el grado de satisfacción global con el programa. En este sentido, en general, se observa un nivel 
satisfactorio, con valores comprendidos desde 3.0 hasta 4.3, en una escala de 1 a 5. No obstante, los 
doctorandos muestran un nivel de satisfacción menor (IN=3.8) menor que los directores/tutores 
(IN09=4.3). Por tanto, cabría conocer las razones de tal desajuste aunque no resulte notable. 

P03-PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL PERFIL DE ACCESO DE LOS 
ESTUDIANTES Y DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

2015-16 2016-17 

IN12 Número de plazas que ofrece el Programa de Doctorado 20 20 

IN13 Número de solicitudes presentadas para acceder al PD 24 32 

IN14 Número de doctorandos de nuevo ingreso en el PD 18 20 

IN15 Nº total de doctorandos matriculados 22 37 

IN16 Porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados 9,09% 24.32% 

IN17 Porcentaje de doctorandos procedentes de estudios de máster de 
otras universidades españolas 

9,09% 32,43% 

IN18 Tasa de éxito a los tres años: porcentaje de doctorandos respecto al 
total que se diploman en el Programa (defienden y aprueban la 
tesis doctoral) en tres años 

NP NP 
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IN19 Tasa de éxito a los cuatro años: porcentaje de doctorandos 
respecto al total que se diploman en el Programa (defienden y 
aprueban la tesis doctoral) en cuatro años 

NP NP 

IN20 Duración media del programa de doctorado a tiempo completo NP NP 

IN21 Duración media del programa de doctorado a tiempo parcial NP NP 

IN22 Número de tesis defendidas y aprobadas 0 1 

IN23 Número de tesis cotuteladas 0 0 

IN24 Número de tesis defendidas a tiempo completo 0 1 

IN25 Número de tesis defendidas a tiempo parcial 0 0 

IN26 Porcentaje de tesis con la calificación cum laude 0% 100% 

IN27 Número de aportaciones aceptadas al día de la defensa de la 
tesis doctoral 

NP NP 

IN28 Porcentaje de tesis con Mención Internacional: porcentaje de tesis 
defendidas que obtienen la Mención Internacional en relación con 
el total de tesis producidas 

0% 0% 

IN29 Porcentaje de doctorandos matriculados a tiempo parcial  45,45% 29,79% 

IN30 Porcentaje de doctorandos con beca o contrato predoctoral 0% 5,41% 

IN31 Porcentaje de doctorandos según requerimientos de acceso 0% ND 

IN32 Porcentaje de doctorandos según línea de investigación NP 100% 

IN33 Tasa de abandono: porcentaje de doctorandos que causan baja 
sobre el total de matriculados 

ND ND 

IN34 Premios recibidos: número de premios recibidos por la tesis 
defendidas en el programa o por las publicaciones derivadas de 
ellas 

ND ND 

IN35 Numero de doctorandos activos en la realización de tesis 
doctorales 

20 45 

Análisis de la información disponible: 

Respecto al procedimiento del análisis del perfil de acceso de los estudiantes y de los resultados del 
programa (P03), se busca conocer y analizar los resultados del programa de doctorado en relación con 
su tasa de éxito (a los tres y a los cuatro años), tesis producidas, tesis cum laude y contribuciones 
científicas relevantes; asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del 
Título con objeto de contextualizar los resultados anteriores. Dado que el programa en el momento de 
redactar este autoinforme tiene un recorrido de tres cursos académicos, muchos de estos indicadores 
no proceden (IN18, IN19, IN20, IN21, IN22, IN24, IN25, IN26, IN27, IN28, e IN34) al no haber 
transcurrido tiempo suficiente para la defensa de tesis doctorales. Finalmente, cabe indicar que el 
IN32 no es aplicable a este programa de doctorado, dado que sólo consta de una línea de 
investigación. 
Respecto a los resultados (P03), destaca el hecho de que se multiplica el número de solicitudes para 
acceder al programa de doctorado, pasando de 24 en el curso 2015-16 a 32 en el curso 2016-17. En el 
curso 2016-17, el número de doctorandos de nuevo ingreso pasa de 18 a 20. El número total de 
doctorandos pasa de 22 en el curso 2015-16 a 37 en el curso 2016-17. Por tanto, se produce un 
aumento de la demanda y de los doctorandos activos en el programa. Asimismo, ha descendido el 
número de estudiantes matriculados a tiempo parcial, pasando del 45.45% en 2015-16 al 29.79% en 
2016-17.  
En cuanto al porcentaje de estudiantes extranjeros y procedentes de otras universidades, los datos 
indican un crecimiento, pasando de 9.09% en 2015-16 a 24.32% en 2016-17. 

P04-PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 2015-16 2016-17 

IN36 
Grado de satisfacción de los doctorandos con la difusión del 
Programa 

3 3,8 

IN37 
Grado de satisfacción de los directores/tutores con la difusión del 
Programa 

3,83 4,3 

IN38 Grado de satisfacción del PAS con la difusión del Programa 4,25 3 

Análisis de la información disponible: 
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Respecto al procedimiento para la difusión del programa de doctorado (P04), se pretende establecer 
mecanismos para publicar la información sobre el desarrollo del Programa de Doctorado así como sus 
resultados, con el fin de que llegue a todos los colectivos implicados o interesados (alumnado, 
profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes externos, etc.). 
Respecto a los resultados (P04), los datos (IN36, IN37 y IN38) indican una mejora en la satisfacción por 
parte de los estudiantes (IN36=3,8) y del profesorado (IN37=4,3) en 2016-17. Se observa, por tanto, 
que la implantación del programa ha repercutido en la mejora de la percepción de su difusión 

P05-PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE 
LAS SUGERENCIAS, RECLAMACIONES Y FELICITACIONES 

2015-16 2016-17 

IN39 Número de sugerencias recibidas 0 0 

IN40 Número de quejas/reclamaciones recibidas 0 0 

IN41 Número de felicitaciones 0 0 

IN42 Tiempo medio transcurrido entre la recepción de las 
sugerencias/quejas/reclamaciones/felicitaciones y la respuesta a las 
mismas 

0 0 

Análisis de la información disponible: 

El objetivo del procedimiento para la recogida, análisis y tratamiento de las sugerencias, 
reclamaciones y fecilitaciones (P05) es establecer un sistema que permita atender las sugerencias y 
reclamaciones con respecto a elementos propios del Programa de Doctorado, tales como matrícula, 
orientación, orientación científica, tutela académica, desarrollo del trabajo de investigación, 
programas de movilidad, recursos, instalaciones, servicios, etc. Los indicadores IN39, IN40  e IN41, se 
obtienen a través del recuento, mientras que el IN42, se obtiene a través del cálculo de la media del 
item 26 del cuestionario EM20. 
Respecto a los resultados, aún no se dispone de datos.  

P06-PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD 

2015-16 2016-17 

IN43 Número de convenios de colaboración nacionales e internacionales 0 0 

IN44 
Porcentaje de doctorandos que participan en los programas de 
movilidad (respecto del total de doctorandos del Programa de 
Doctorado 

0 0 

IN45 Porcentaje de profesores /as que participan en los programas de 
movilidad (respecto del total de profesores/as del Programa de 
Doctorado 

16.66% ND 

IN46 Porcentaje de doctorandos que vienen a cursar el Programa de 
Doctorado a través de los programas de movilidad 

0 0 

IN47 Porcentaje de profesores/as que vienen a cursar el Programa de 
Doctorado a través de los programas de movilidad 

0 0 

IN48 Nº de quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas por los 
directores/tutores académicos en relación a los programas de 
movilidad 

0 0 

IN49 Grado de satisfacción de los doctorandos con los programas de 
movilidad 

ND ND 

Análisis de la información disponible: 

El objetivo del procedimiento para el análisis de los programas de movilidad (P06) es garantizar la 
calidad de los programas de movilidad mediante la evaluación, seguimiento y mejora de los mismos. 
Este procedimiento es aplicable tanto al alumnado propio que se desplaza a otras universidades como 
al que acude a nuestra universidad. 
Respecto a los resultados (P06), los datos muestran (IN45) que el 16.66% de los profesores participan 
en redes y programas de movilidad. Las redes en las que participa parte del profesorado del programa 
son: (a) Redes transcanadienses: excelencia y transversalidad desde España sobre Canadá hacia 
Europa (Ref. FFI2015-71921-REDT), (b) los nuevos retos de las políticas urbanas: gobernanza, 
innovación y co-producción (Ref. CSO2016-81806-REDT), y (c) Red de investigación sobre liderazgo y 
mejora educativa (Ref. EDU2015-70036-REDT). 

P07-PROCEDIMIENTO PARA EL EVALUAR LA INSERCIÓN LABORAL Y DE LA 
SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN RECIBIDA 

2015-16 2016-17 
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Análisis de la información disponible: 

El objetivo del procedimiento para evaluar la inserción laboral y de la satisfacción con la formación 
recibida (P07) es establecer un sistema que permita medir, analizar y utilizar los resultados sobre la 
inserción laboral y sobre la satisfacción con la formación recibida de los doctorados. Aunque en este 
momento de avance del programa no es posible obtener estos resultados al no tener aún egresados 
del programa, los indicadores suelen ser comunes a la mayoria de los programas de seguimiento de 
los estudiantes universitarios. 
Dado el corto recorrido del PDCSE aún no se dispone de datos. 

 

Fortalezas y logros 

La proporción de investigadores del programa vinculados a proyectos de investigación activos en 
convocatorias competitivas está aumentando. La media de sexenios de investigación de los 
investigadores internos también ha aumentado (1,83), aumentando también el número de 
investigadores colaboradores del programa.   
La difusión del programa ha aumentado, así como el número de solicitudes de acceso y estudiantes 
matriculados. También ha aumentado el porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados en el 
programa. 
Asimismo, ha descendido el número de estudiantes matriculados en tiempo parcial. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

La movilidad de profesores y estudiantes que participan en el programa. Si bien, la proporción de 

estudiantes extranjeros matriculados en el programa ha aumentado. 

Tratamiento de las recomendaciones del informe de seguimiento 

 Fecha del IPD: 28 de Julio de 2017 

 RECOMENDACIONES: 
1. Se recomienda seguir avanzando en los convenios y colaboraciones con otras universidades 

españolas e internacionales. 
2. Se recomienda identificar e informar de los progresos y las necesidades de mejora. 

 TRATAMIENTO: 

 Se está promoviendo la firma de convenios de co-tutela con universidades de otros países, así 
como ampliando la oferta de convenios en el marco de Erasmus + 

 Se informa de progresos y necesidades de mejora. 
 

 

PLAN DE MEJORA 

Análisis 

PLAN DE MEJORA CURSO 17/18 

ACCIÓN DE MEJORA 1 [ P01-PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
ENSEÑANZA, PROFESORADO Y SUPERVISIÓN] 

Descripción: Crear un protocolo que facilite el ajuste entre doctorandos, directores y 
proyectos de investigación/tesis 

Justificación: Optimizar el ajuste entre el interés/competencias de los doctorandos, equipo 
docente/investigador y proyectos de investigación. 

Evidencia : Especificaciones publicadas en la web del programa. 
Aumento de la TC/Disminución de la TA 

Responsable: Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-18 

¿Acción finalizada? NO 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

Octubre de 2018 

Indicador: Tasa de continuación (TC)* = (IN1517-18/IN1516-17-IN1417-18) x 100 
*IN1516-17 excluidas las tesis defendidas 
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Tasa de abandono (TA) = 100 - TC 

Valor del indicador: Valor óptimo TC = 100  
Valor óptimo TA = 0 

Observaciones: La CAPD está elaborando un protocolo que consiste en las siguientes 
medidas: 
- Especificar en la web del programa, las líneas y proyectos de 

investigación vivos de los investigadores. 
- Informar e instar al aspirante a realizar una propuesta de investigación 

(junto a la solicitud de acceso) ajustada a sus competencias e inquietudes 
investigadoras.  

- Implicar a los investigadores del programa en la fase de asignación de 
directores de tesis (doctorandos). 

ACCIÓN DE MEJORA 2 [ P01-PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
ENSEÑANZA, PROFESORADO Y SUPERVISIÓN] 

Descripción: Promocionar las estancias internacionales de doctorandos y co-tutelas 
académicas con profesores de otros países. 

Justificación: Escasa internacionalización del programa 

Evidencia : Aumento de los indicadores IN43, IN44, IN45 
Publicación en la web del programa. 

Responsable: Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-2021 

¿Acción finalizada? NO (acción permanente) 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

Octubre 2021 

Indicador: IN43, IN44, IN45 

Valor del indicador: Indefinido 

Observaciones: La CAPD está avanzando en la firma de convenios de co-tutela académica con 
universidades de otros países. Asimismo, está aumentando la oferta de 
plazas de doctorado en el marco de becas Erasmus+ con universidades 
extranjeras. 

ACCIÓN DE MEJORA 3 [P02-PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL 
SOBRE EL PROGRAMA DE DOCTORADO] 

Descripción: Comprender los aspectos que pueden hacer que aumente la satisfacción 
global de los estudiantes con el programa 

Justificación: Cabe aumentar el grado de satisfacción mostrado por los estudiantes 

Evidencia : EN20, EN21, EN22 

Responsable: Servicio de Dirección Estratégica, Calidad y Prospectiva de la Universidad de 
Huelva 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-17 

¿Acción finalizada? SI 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

 

Indicador: IN08, IN09 

Valor del indicador: Las encuestas (EN20, EN21, EN22) utilizan una escala del 1 al 5, siendo 1 nada 
satisfecho o satisfecha y 5 muy satisfecho o satisfecha, y NS/NC (no sabe o no 
contesta). 

Observaciones: Las encuestas (EN20, EN21, EN22) ofrecen suficiente información para 
comprender los aspectos que explican la satisfacción de los agentes que 
participan en el programa. Aparte de estos instrumentos cuantitativos, las 
reuniones del claustro de profesores, y jornadas doctorales con los 
doctorandos ofrece suficiente información complementaria. 
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ACCIÓN DE MEJORA 4 [P03-PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL PERFIL DE ACCESO DE LOS 
ESTUDIANTES Y DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO] 

Descripción: Intensificar el seguimiento y estimulo de los estudiantes a tiempo parcial.  

Justificación: Cabe aumentar el grado de satisfacción mostrado por los estudiantes. 

Evidencia : IN29 

Responsable: Tutores/directores 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-17 

¿Acción finalizada? SI 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

 

Indicador: Reducción del porcentaje de doctorandos matriculados en tiempo parcial. 

Valor del indicador: Inferior al 30% 

Observaciones: Se ha reducido el porcentaje de doctorandos matriculados en tiempo parcial, 
pasando de 45,45% en 2015-16 a 29,79% en 2016-17.  

ACCIÓN DE MEJORA 5 [P03-PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL PERFIL DE ACCESO DE LOS 
ESTUDIANTES Y DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO] 

Descripción: Intensificar el uso de TIC en el seguimiento y tutoría de los estudiantes. 

Justificación: Decrecimiento de los estudiantes procedentes de otros países y 
universidades. 

Evidencia : IN16 

Responsable: CAPD y Tutores/directores 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-17 

¿Acción finalizada? SI 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

 

Indicador: IN16 

Valor del indicador: Entre el 10% y el 30% 

Observaciones: Ha aumentado el número de doctorandos procedentes de otros países, 
pasando del 9,09% en 2015-16 al 24,32% en 2016-17. El uso de sistemas de 
videoconferencias se ha intensificado en el programa. Las jornadas iniciales y 
de seguimiento se ofrecieron en doble formato, presencial y virtual. 
Asimismo, la CAPD se propuso implementar la videoconferencia en los 
seminarios metodológicos y en todos los encuentros presenciales. 

ACCIÓN DE MEJORA 6 [P04-PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO] 

Descripción: Multiplicar la difusión del programa de doctorado utilizando las redes 
sociales y otros medios de información/comunicación. 

Justificación: El grado de satisfacción de los estudiantes con la difusión del programa fue 
moderada en 2015-16 (IN36=3) 

Evidencia : IN36, IN37 e IN38 
Especificaciones en la web de la Escuela de Doctorado 
[http://www.uhu.es/eduhu/] 

Responsable: ESCUELA DE DOCTORADO 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-17 

¿Acción finalizada? SI 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

 

Indicador: IN36, IN37 e IN38 
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Valor del indicador: Escala de 1 a 5, siendo 1 nada satisfecho o satisfecha y 5 muy satisfecho o 
satisfecha. 

Observaciones: Los datos (IN36, IN37 y IN38) indican una mejora en la satisfacción por parte 
de los estudiantes (IN36=3,8) y del profesorado (IN37=4,3) en 2016-17. Se 
observa, por tanto, que la implantación del programa ha repercutido en la 
mejora de la percepción de su difusión 

ACCIÓN DE MEJORA 7 [P04-PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO] 

Descripción: Mantener actualizada la web de la Escuela de Doctorado y del Programa 

Justificación: El grado de satisfacción de los estudiantes con la difusión del programa fue 
moderada (IN36=3) 

Evidencia : IN36, IN37 e IN38 
Especificaciones en la web del programa de doctorado 
[http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/] 

Responsable: CAPD 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-17 

¿Acción finalizada? SI 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

 

Indicador: IN36, IN37 e IN38 

Valor del indicador: Escala de 1 a 5, siendo 1 nada satisfecho o satisfecha y 5 muy satisfecho o 
satisfecha. 

Observaciones: Los datos (IN36, IN37 y IN38) indican una mejora en la satisfacción por parte 
de los estudiantes (IN36=3,8) y del profesorado (IN37=4,3) en 2016-17. Se 
observa, por tanto, que la implantación del programa ha repercutido en la 
mejora de la percepción de su difusión 

ACCIÓN DE MEJORA 8 [P05-PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE LAS 
SUGERENCIAS, RECLAMACIONES Y FELICITACIONES] 

Descripción: Fortalecer los sistemas de canalización de sugerencias, reclamaciones y 
felicitaciones 

Justificación: No se disponen datos del procedimiento 

Evidencia : [http://uhu.es/eduhu/index.php?option=com_content&view=article&id=210] 

Responsable: ESCUELA DE DOCTORADO 

Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-17 

¿Acción finalizada? SI 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

 

Indicador: Existencia del sistema de canalización de sugerencias 

Valor del indicador: Existencia/no existencia 

Observaciones: La CAPD entiende que la no existencia de quejas y sugerencias, a pesar de 
existir un sistema de canalización, puede deberse a que el doctorando 
normalmente utiliza otros canales, tales como los encuentros presenciales a 
través de las jornadas doctorales organizadas en el programa. 

ACCIÓN DE MEJORA 9 [P06-PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD] 

Descripción: Formalizar convenios de colaboración con otros programas de doctorado 
nacionales/internacionales 

Justificación: No existen aún convenios de colaboración con otros programa de doctorado 
nacionales/internacionales 

Evidencia : Listado de convenios de co-tutela académica y movilidad 

Responsable: CAPD y ESCUELA DE DOCTORADO 
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Plazo: fecha de inicio y 
fecha de finalización 

2016-21 

¿Acción finalizada? NO 

En caso de no estar 
finalizada indicar 
fecha de cierre:  

Octubre de 2021 

Indicador: Número de convenios de co-tutela académica con universidades extranjeras 

Valor del indicador: Más de un 5% de los doctorandos 

Observaciones: La CAPD está avanzando en la firma de convenios de co-tutela académica con 
universidades de otros países. Asimismo, está aumentando la oferta de 
plazas de doctorado en el marco de becas Erasmus+ con universidades 
extranjeras. 

 

TRATAMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN EL INFORME DE VERIFICACIÓN, 

MODIFICACIÓN. 

Análisis 

No se ha presentado informe de verificación ni modificación 

 

 

 

 

 


